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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA —“CONSTRUCTORA TECNICA 

CONTECITL SOCIEDAD ANON IMA 

CELEBRADO ENTRE 105 SERORES JOSE 

ROOSEVELT CEDERO MACIAS Y SIMON 

BOL IVAR CEDEFIO PALADINES. 

  

, CATA OCTAL. O OOOO a 

uumcen: 24618 «2 En la caitidad de Portoviejo, Capital 

de la Fravincia de Manabí, República del Ecuador, 

bo y tia, Viernes treinta de diciembre de míl1 

novecientos noventa (1 cuatro, ante mí, doctura 

Paicenta Alarcón de Guillén, Notaría Páblaiaca Cuarta 

del Cantón, comparece per sus propios derechos 

los señores: José Roosevelt Cedeño Macías, Ccasaro, 

legeniero Civil y, el señor Simon Bolivar Cedeño 

Faladines, casado, fbogado; Los comparecientes de 

ñhacionalidad ecuatoriana. marares de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles para 

contratar i obligarse, a quienes de conacer doy 

fe. Bien instruidos «Lon el objeto, naturalezso y 

resaltados de esta escrituras que proceden a 

otargar con entera libertad á' conocisiento, sin 

mediar fuerza ni coacción alguna, ae presentan una 

minita para que sta elevada a escritura públiva, 

la gue copiada textualmente es coma siquez  SEAD0R 

NGTARIOÓs Dignese incorporar en el correspondiente 

protocolo de escrituras públicas a su cargos tma 

Ue contenoa el comite atas de sociedad que se



¿anuiras A las siquientes estipulaciones Y 

¿lagustelas: PRIMERA: INTERVIMIENTES. Concurrep a 

1
 esta  colebración, da siguientes per unas 2 

¿OE ROOSEVELT CEDEAO MacíaS; ys, 2.  GIMON BOL ISAR 

CEDEÑO FALADINES: Los comparecientes (son mayores 

dis dad, dosiciliados y residentes en Por tovie su, 

habiles y capaces  Luerntao ena: derecha st require 

peráa obligarse y Contratar, casados, ecuatorianos, 

Tigers Caravil Y bugado., respectivamente. 

SEGUNDA 2 DECLARAD It DE VOLUNTAD. - Los 

cimmparecientes, asclusodo Jabre y esportansamente, 

Lada RR: par ts propios derechos, declaran que 

cancurran este acto con el único Y exclusivo 

sropósite de manifestar que es sa voluntad unir 

sisi Capitales «e ¿industrias cun la finalidad de 

canstaituir una compañia abonima «¿on arreglo a das 

riaústilas, declaraciones, estatutos Y 

estipulaciones que en este e8:7 1Lur« 39€ EXpresan. 

de confermidad «¿on las disposa ciones aque tiene la 

ies de Compañias. Lon este objeto manifiestan (10% 

comparecientes que TOOL plenamente la 

naturaleza y efectes delo contrato de compañad y 

que expresan su 10psentlimiente para la celebración 

de este en torma Jabre y voluntaria, atente de 

Lota. vicits y. que vacrsulas esta manifestación de 

vdlustad a todas y cada tina de las clausuias de la 

prosente escr 1 kuras TERLERA: ESTATUTOS DE La 

COMNPAañia ANDONIRA, PIT PRIMESE. CAPITULO
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-—RRÍMERO. NOMBRE. OBJETO. DOMICILIO Y  PLAZO.- 

LO PRIMERO.- NOMBRE.- La Compañía Anónima de 

bifaleza mercantil, de nacionalidad ecuatoriana, 

denomina CONSTRUCTORA TECNICA "CONTECIL” 

SOCIEDAD ANONIMA. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- El 

objeto de la compañia se concreta en las 

siguientes actividades: a) Ala compra de terrenos, 

Casas, edificios, ciudadelas, locales 

industriales, locales de recreación, centros 

turisticos y toda clase de bienes inauebles y/o 

raices en general; para venderlos integramente , 

parcialmente o bajo el sistema de propiedad 

horizontal3 0, para administrarlos diractamente; 

promover, Proyectar y desarrollar urbanizaciones, 

lotizaciones, parcelaciones y programas de 

vivienda; tanto en la zona urbana como en la zona 

rural: b) A la construción yía Gperación yo 

mantenimiento de obras de Ingeniería Civil, 

eléctrica. Eléctronica, Mecánica, especialmente 

construcción de obras de infraestructura tales 

Como urbanizaciones. alcantarillados, acueductos, 

¿redes de distribución de agua potable, calles, 

carreteras, puentes, obras de vialidad, en general 

estructuras de hormigón armado, metálicas, 

edificios en general; instalaciones sanitarias, 

hidraúlicas, eléctricas, electrónicas y mecánicas; 

construcción de obras de aprovechamiento 

hidraúlico tales como canales, presas y sus 
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instalaciones; estructuras complementarias Yo 

representación de empresas Y distribución de 

equipos en general, relarionados cen el  obieto 

social dela compañia. intervendrá en el montaje de 

todo tipo sde instalaciones, *+quipos y MBaquinar 133 

industriales, mecánical o. electrónicas Y 

eléctricas.Para el riamplimiento de $us fines 

especificos, podrá  realirar todos los acios 

técnicos y jurídicos. «de cualgauiera naturaleza, 

que permitan el más completo cumplimiento de sus 

fines y todos aquellos actos gqueguarden conesión 

directa 0 indirecta en relación desedio a fin con 

su objeto  isndustrial vy camerciel de prodección, 

preparación, adecuación. transformación, selección 

y vena de sus produrtos a par mayor y al por 

menor, en toda clase de mercados nacionales 60 

internacionales. lovalmente e halla Tacultada 

para realizar todos ansuellas ectos que demande la 

realización completa de s=s:u5s Objetivos y que Ssear 

consecuencia natural de su desarrollo y aplicación 

o un antecedente técnico o jierídico de los mismos. 

La enumeración de actos Y contratos que  peadrá 

hacer la compañía en desarrollo de su objeto, no 

es en mode alguno  'taxativo 1”  limitativa, 654n0 

simplemente ejemplitfticativo. púes 21la cuna 

persona jurídica debidamente incorporada >. 

plenamente capaz para realizar toda clase de actos 

Y contratos permitidos por las leyes, de maneta 
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- Que odena ejercer válidamente de capacidad coma 

comerciante de articulos de importación. De manera 

expresa se deja constancia de cue sin perjuício de 

ia prohibiciones establecidas en otras leyes, esta 

compañia no podrá dedicarse a las actividades a 

las gue se refiere el artículo veintisiete de la 

Ley de Regulación Económica y basto Público. 

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO. - El domicilio 

priacipal se lo fija en la ciudad de Portoviejo, 

Cantón del misaco nombre, Freovincia de Manabi, 

República del Ecuador. La Compañía podrá estalecer 

agencias o sucursales dentro o fuera del paigs,., por 

resolución de la Junta Seneral de áccionistas. 

ARTICULO CUARTOS>< PLAZO. El plazo de duración será 

de cincuenta 150) años contados á partir de la 

fecha en que esta escritura aque centiene el 

contrato de constitución quede inscrita en el 

Rkecoistro Hercantil: plazo aque podrá ser prorrogado 

o restringuido por la Junta General de 

Accionsitas. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL. 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO  —QUINTO.- —DEL 

CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía 

es de CINCO MILLONES DE C'SUECRES  (S/ 5 000.000,00) > 

dividido en cinco mil (30060) ascciones ordinarias y 

nominativas de un míl  sucres  '(S/1.000.001 cada 

una. ARTICULO SEXTO. —TI1TULOS DE-'- ACCIONES. Las 

titulos de las acciones serán emitidos con el 

carácter de nominativos. numerados del cero cera
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cero uno ( 0001) al cínco mil (3.000) inclusive. 

series "A": contendrán las declaraciones prescritas 

Epapañias y serán autorizadas por el las FTirmas 

del Presidente Y del 5ereníe General de la 

Compañía, 0 por guienes hagan *us veces. Fadrán 

emitirse títulos debidamente ruasrados que 

contengan cualguiesr número de acciones. ARTICULO 

BEPTIEMD: AUMENTO 1 DISMINUCION DEL  CAPÍTAL.- La 

Junta General de fÁccionistas podrá ausentar 0 

disminuir el capital social de la compañia. Los 

accionistas tendrán derecho preferente para la 

sauscripción de las acciones que + emitan en 

proporción a las que posean alí tienpa de resolver 

el aumento. Los titulos de las ftuevas acciones 

contendrán su serie y nmúsera de orden. ARTICULO 

DETAVO.- VOTD.- En pgroporción a su valor pagado 

cada acción representa para el accionista el 

derecho a voto en las —Juntes Benerales, Toda 

acción liberada eaquivaldrá a un voto. Cuando hava 

varios copietarios de una nisma acción estos 

deberán rombrar un representante  comán para el 

ejercicio de las derechos que les competen. 51 na 

se pusieran de acuerdo, el nombraniento será hecho 

por dla autoridad correspondiente |“ petición de 

cualesquiera de ellos. ARTICULO MOVERNO 3 

DESTRUCCION —(.) PERDIDA DE '- TITULO. En caso de 

destrucción o pérdida de uno (a más títulos de 
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o ¡pecignes o certificados provisionales, — se 
ON e 
."protederá a la anulación de los míismaos y se 

SM pedirán los nuevos títulos o certificados, 

: previo el cumplimiento de la dispuesto en el 

artículo doscientos diez de la ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMO.- REPRESENTACION DE ACCIONISTAS.- 

Todo accionista puede hacerse representar en las 

Juntas Generales mediante poder notarial cuando se 

trata de una persona que no ostenta la calidad de 

accionistas, a mediante simple carta-poder 

dirigida al Gerente General cuando el mandatario 

sea accionista. Con excepción de los 

administradores (o comisarios, cualquier persona 

legalaente capaz puede ser representante de los 

accionistas. ARTICULO UNDECIMO.- CERTIFICADOS 

PROVISIONALES. - Obligatoriamente 58 darán 

certificados provisionales a los suscriptores para 

acreditar una o várias acciones, cuando los 

titulos definitivos de las mismas no pueden 

emitirse por no estar pagados en su totalidad. 

Tales certificados provisionales o resguardos 

deberán expedirse conforme a la Ley Y serán 

autorizados por las firmas del Presidente y del 

Gerente General de la Compañía, O por quienes 

estuvieren desespeñando legalmente tales 

dignidades. TITULO SEGUNDO . DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y  —REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO 

DUDDECIMO . - ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS. - E1 
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Gobierno de la compañia lo ejerce la Junta Seneral 

de Áccionistas y la Administración de la misma 

corresponde al Presidente y al Gerente Seneral. 

LAFITTULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO TERCERD.- a ) 

INTEGRACION DE LA JUNTA GSENERAL.- La Junta General 

esta ¿integrada por todos los accionistas de la 

Compañía, representa la totalidad de éstos, es la 

stiprema autoridad y en consecuencia las decisiones 

que ella adopte de conformidad con los estatutos y 

lalley, obligan a todos los accionistas hayan o no 

concurrido a las juntas: y, b) DIGNATARIOS DE LAS 

JUNTAS. Toda Junta General será presidida por el 

Presidente de la Compañia y a falta de éste por el 

accionista que resultase designado par los 

asistentes a la reunión debiendo actuar como 

Secretario el Gerente General 0 en su falta, un 

Secretario Ah-Hoc que será nombrado por la misma 

Junta. ARTICULO DECIMO  CUARTO.- —CONVOCATORIA A 

JUNTA GENERAL ORDINARIA. - La dunta General 

Ordinaria de accionistas se reunirá 

abligatoriamente una vez por año, en cualquiera de 

los días del mes de enero, febrero o marzo, previa 

convocatoria en uno de (los períodicos de maror 

circulación en «1 domicilio principal de la 

coppañiá con señaladamiento del objeto, lugar, día 

y horas La convocatoria deberá ser hecha por (el 

Presidente o el Gerente General con ocho días de 
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¿0 gntefipación, por 1 0 enos al fijado para la 

reynión sin contar entre ellos el día de la 

Bnvocatoria ni el de la sesión. Sin embargo, no 

sera necesaria la publicación por la prensa ni se 

esperará que se cumpla plazo alguno cuando se 

reunan los accionistas que representen la 

totalidad del capital social y estén unanimemente 

cunformes en la celebración de la Junta al tenor 

de lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta 

de la ley de Compañias. ARTICULO DECIMO QUINTO. -- 

CONVECATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas será 

convocada por el Fresidente, o cuando lo 

solicitase un accionista o accionistas que 

representen por lo senos el veinticinco por ciento 

(25%) del capital social. Si +.e negare la 

convocatoria solicitada por los accionistas o no 

se hiciere dentro de los quince días de haberse 

recibido la petición, éstos podrán recurrir a la 

autoridad competente para efectos de que efectué 

la convocatoria. 5e aplicarán a las convocatorias 

de las Juntas cenerales Extraordinarias lo 

espresado en el articulo precedente. ARTICULO 

DECIMO SEXTO. - GBJETO DE LA CONVOCATORIA A JUNTAS 

SENERALEZ ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - En las 

Juntas Generales Ordinarias se tratarán los 

asuntos que segun la ley y los Estatutos compete a 

dichas reuniones, pero una vez que éstos sean
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resueltos podrán considerarse cualquier otro 

relacionados con los negocios, trabajos y 

sdesinistración de la Lompañáía puntualizados en el 

orden del dia. Las Juntas Senerales 

Esctraordinsriez sole pudrás» conocer de los asuntos 

para ios cuales  fuerco es»pecialaente convocadas. 

La convocatoria en lado casco, debe señalar el 

objeto de la reunion y tuda resolución sobre un 

asunto no expresado ta agquelía es nula. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO (aj  GUBRUAR.— La Junta General no 

podrá considerarse constiluida para deliberar en 

primera convocatorias =in 4 estuviese representado 

por los concurrentes a ella por lo menos el 

sesenta por ciento de. capital social pagado. Al 

no obtenerse es: quorus se procederá a una seguida 

convocatorias la que no podrá demorarse más de 

treinta dias de la fecha Tijada pera la primera 

reunión, advirtiéndose que se efectuará dicha 

junta cualquiera que fuere el número de 

+ accionistas que conia.;1iesen y el valor de las 

acciones que reprenenten, todo ello salvo 

disposición legal en contrario. En la segunda 

convocatoria nu pods á sodificarse el objeto 

señalado para la Jar AMET A b) MAYORIA PARA 

RESOLUCTOMES.- Salvo las excepciones previstas en 

la Ley, toda  resolucién O decisión de Junta 

General para que tenga validez será tomada por 

mayoría de votos del isapital pagado concurrente a



  

   reunión, sin perjuicio de observar en su caso 

los porcentajes expresamente señalados por la ley 

de Compañias. Los votos en blanco y las 

abstenciones se suaarán << la mayoria. La elección 

o nosbramiento de los distintos funcianarios y 

Comisarios de la Ciomparia se sutetará a las 

mismas reglas anter iure, pero en caso de 

producirse empate, en la misma Junta se resolverá 

la elección o noabramiernio por la suerte] y, Cc) DE 

LA FORMA DE LAS VOTACIONES. - Las votaciones en la 

Junta General de Acciunistas se harán de manera 

verbal. ARTICULO DECIMO  —ICTAVO.- 4) DERECHO DE 

IMPUGNACIÓN. - Las resoluciones de la Junta 

beneral son Obligatorias para todos las 

accionistas, pero estus conservarán el derecho de 

impugnación conforase a la dispuecto en la Levy de 

Compañias: b) CAUSAS DE ' NULIDAD.- La falta de 

convocatoria o el hecha de conocer la Junta 

Beneral de socios,  —estintis no previstos en la 

convocatoria sin que exista el querum establecido 

en estos estatutos, acarrez la nulidad de las 

resoluciones tomadas et 2lla; Y. a) JUNTAS 

UNIVERSALES. Serán validas las Juntes bGBenerales 

Universales, es decir, «queilas que se celebren de 

conformidad con lo dizpuesto en 1 artículo 

doscientos ochenta Lies la Ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMO MOVENC.c< DE LAS ACTAS.- De caca 

sesión se levantarán actas que podrán aprobarse en
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la $15m8 reunión Y s»orán cuscrilas par Es 1 

Presidente y €el  Gerecste beneral en calidad de 

Secretario, e quienes hagoen sus veces. Las áctaz 

cumplirán las ormailidades previstas en la Ley de 

la materia - 7 en ¿105 regianentos de la 

Superintendencia de Usmpañias. ARTICULO VIGESIMO. 

ATRIBUCIONES Y DEBERE. DE La dUNTA DENERAL.< Con 

atribuciones y deberes de lía  dunta General de 

Accionistas: «) Nombrar 0 elegir al Presidente y 

ad Derente General: od Ejiegir Lara Comisajio 

Principal y 0Otru Dupierpils: 2) Aprobar Y rechazar 

los balances de las operaciones sociales y las 

cuentas gue se presenten, previo el inTorae del 

Comisario actuante: de Cuntcrcer y resolver sobre 

cualquier informe Que TuesTe  presontado por los 

administradores y Lomizars<ds de la Compañia e) 

Resolver acerua de ia distribución de los 

beneficiasz sociales, disponiendo el reparto de 

“utilidados y fijando lus dividendos de las 

ACCÍOnes, previas ds deducciones liggales: 5 

Acordar el aumento, ccisminución 0 reintegro del 

capital social y resulves aLerca de la 

amortización d te las acciones: q Fijar la 

resuneración de los fincilosarios que ella elija 0 

nombre, removerlos cuado ds eres cunmreniente:] hh) 

Acordar ía disolución de la Compañis antes el 

vencimiento del plazo 0 iorrogar O restringir el 

plazo de duración de (de mismaz 1) Modificar 0 
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iraar los estatutos sociales; 3) Elegir 
ss 

Lóghidador o liquidadores de la Compañia:xk) 

mé cidir la fusión, escición, transformación o 

liquidación de la — Compañía: l.- Autorizar al 

Gerente General de la Compañia la Constitución de 

hipoteca yo prendas de cualquier naturaleza y 

cuantiaz m) Fijar la cuantía máxima dentro de la 

cuai podrá celebrar actos y contratos al Gerente 

Generalz3 y. 3) De una manera general, conocer y 

resolver sobre cualquier otro asunto que no 

estuviere encomendado expresamente a los 

funcionarios y adainistradores de la Compañia y 

los que por Ley o Estatutos le corresponda. 

CAPITULO CUATRO.- DEL PRESIDENTE. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- CONDICIONES.- El Presidente de 

la Compañia será nombrado por la Junta General de 

Accionistas para el período de DOS AÑOS, y no será 

necesario que tenga la ¿alidad de Accionistas, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de 

ausencia temporal del Presidente, asumirá tales 

funciones el Gerente General. Si la ausencia fuere 

defintiva también las asumirá hasta que se reuna 

la Junta General de ñccianistas a la que 

corresponde la elección de Presidente conforme a 

los Estatutos, debiendo realizar la convocatoria 

pertinente dentro de los cinco dias hábiies 

siguientes a la fecha en que se haga cargo de la 

Presidencia. ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO: FUNCIONES



DEL PRESIDENTE .- Corresponde al Presidente 

presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas vyelendo para que Su realización sean 

efeciuada conforme a ia Levy y los estatutos, 

debiendia además Fiitmar conjuntamente con ei 

Becretario ia  AcLrTas de ias antes mencionadas 

reuniones. Din perjuicso de las demás alribuciaces 

Y deberes que de imponen «a Ley y este estatuto, 

reemplazará al Serente General en caso de atisencia 

temporal o definitivas CAFITULO QUINTO. - DEL 

GERENTE GEMERAL.- ARTICULO VIGESIMO TERCERYO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- El cerente Beneral ostenta 

la representación i¿iegal, s¿uúdiciald y extrajudicial 

de la Compañia. 5us Tacultades administrativas y 

=u responsabilidad están determinadas por los 

Articulos doscientos utcheita ii seis, trescientos 

cinios trescientos Leza. trescientos once Y 

trescientos due de de Ley de Compañias debiendo 

ejercer suse funciones de conformidad con las leyes 

ecuatorianas y ed poresao Le estatuto. ARTICULO 

ViBL31H0 CUARTO. - CONDCIOMNES.- El Gerente General 

de la Compañía será nombrado porn da Junta General 

de fucionislas para es, pe iudo de DOS AÑOS, y no 

Surá necesario que tenge 1 calidad de 

acctionistass pudiendo Ser reelegido 

indefinidamente. En caso ue «usencia temporal del 

5erente Deneras, dá DUMATa taies funciones el 

Presidente. Sad ia ausNemtid fuere definitiva 
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e las asumirá hasta que se reuna la Junta 

Gral de Accionistas a la que le corresponde la 

AA e ción de Gerente General conforme a los 

Estatutos; debiendo realizar la convocatoria 

pertinente dentro de los cinco días siguientes a 

la fecha en que asuma el cargo ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL BERENTE 

GENERAL. Corresponde al Gerente General de la 

Compañia: a) La representación legal, judicial y 

ertrajudicial de la misma con todas las facultades 

> que para los mandatarios determinan las Leyes: b) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y 

acuerdos que dicte la Junta General de 

ACCIONISTAS: 0) Organizar y ejercer la 

administración de la Compañía y dictar las normas 

Y politicas generales para su mejor 

funcionamiento: dd) Orientar los negocios de la 

Compañia y estudiar su más acertada realización y 

- viabilidad e) Conocer todos los casos y resolver 

e todos los asuntos pertinentes al desenvolviasijiento 

económico y administrativo de la Compañía que no 

4 sean de competencia de la Junta Generals +) 

= Otorgar poderes especiales para designar a cios 

Gerentes Auxiliares que estimare convenientes y 

E necesarios para determinados negocios: q) 

jo Presentar ante la Junta General los informes que 

$3 dispone la Ley3 h) Dictar el Reglasento interno de 

é la Compañía y someterlo a la aprobación de las 

De
s.



fñatoridades de —Traba:zoj ij Mombrar, remover Y 

fijar los sueldos y bolarios de los empleados, 

obreros. jornaleras, Y más personal de la 

Compañiaz 13) Girar, ecuscraibifs aceptar, endosar, 

protestar, pagar, ceder y avalar letras de cambio, 

pagarés y más títulos «e crédito relacionados 

exclusivamente con lus 0egocios de la Compañia k) 

Abrir cuentas barcarias, dentro a fuera del pais, 

hacer depositas en villas, retirar parte ola 

totalidad de dicho depósitos mediante cheques, 

libranras, Ordenes de pagos, 06 ' en cualesquiera 

otra forma que estirmare convenientes  '(1) Firmar 

pedidoz, facturas elceriera, $ ejecutar todas as 

gestiones que ue reiacionen con trámites de 

importación en O0rgañiamos fiscales, municipales, 

etcóterasz m) Celebrar coniratos de arrendansiento 

de hbieres muebles (0  inmsebles, y de cualquier 

clase de actos o contratos relaciones con bienes 

muebles de 0 para la compañia Ys nj Comprometer a 

la Compañia en garantias, fiahzas, 0 avales a 

favor de terceras peratunabs, para garantizar las 

abligaciones adguiridas por ia compañía; a) 

Conocer Y resolver sobre las licencias de los 

funcionarios nombrados pur ia Junta General de 

fñcocionistasi pd Utilicor el  sistesa de consulta 

postal A cada trio de ¿0s accionistas de la 

compañia. cuando estime que requiere de manera 

urgente tomar desinionaes que excedan las 

 



des que le han sido conferídas; y, q) En 

general, todas las atribuciones y deberes que por 

  

estos Estatutos le fuesen asignados. Es 

prohibido al Gerente General, na obstante sus 

amplias facultades comprometer a la Coapañía en 

garantía, fianzas o avales en garantia de 

obligaciones de terceros, atribución ésta que €es 

de competencia exclusiva de la Junta General de 

Accionistas TITULO TERCERO.- CAPITULO SEXTO.- DE 

Los COMISARIOS. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. 

CONDICIONES.- Los Comisarios Principales y 

5buplentes pueden o no tener la calidad de 

accionistas, durarán un año en el ejercicio de sus 

cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: CONVOCATORIA DE 

COMISARIDS.- El Comisario que estuviese en 

funciones deberá ser especial e individualmente 

convocado a las reuniones de la Junta General de 

Accionistas y la omisión de dicha convocatoria 

acarreará la nulidad de las resoluciones de la 

Junta. ARTICULO VIGESIMOA OCTAVO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES5S.- Corresponde a los Comisarios fiscalizar 

la admairistración de la compañíaz examinar los 

dibros de Contabilidad, revisar el Balance y la 
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cuenta de pérdidas y ganancias; presentar a la 

Junta Genesral Ordinaria de Accionistas un informe 
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sobre dichos examenes para que puedan ser 
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aprobados los balances; convotar a sesión de 
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Junta General de Accionistas en casos de urgenciajz 

asistir con vaz informativa a las Juntas 

Generales; vigilar las operaciones de la Cospañias 

pedir informes a los administradores: Loa en 

general todas las demás atribuciones y deberes 

señalados por las leyes en relación con ja 

contabilidad y negocios de la Compañia. TITULO 

CUARTO. CAPITULO SEXTO. DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. — LEGITIMACION Y 

PERSONERIA.- Para efectos de que los distintos 

funcionarios de la Compañia puedan legitimar su 

intervención en cualesquiera acto a contrata, 

bastará que acompañen $us respectivos 

nombrasientos debidamente inscritos en el Registro 

FMercantilz o la copia certificada del Ácta de la 

Junta General de Accionistas, cuanda fuere 

necesario. ARTICULO TRIGESIMO. LIQUIDADORES.- 

Hientras la Junta General de Accionistas no 

designare la persana o personas que deberán 

efectuar la liatuidación de la Compañia, ésta 

correrá a cargo de quien hubiese desempeñado la 

Gerencia General de la misma. ARTICULO TRIGESIAO 

PRIMERO: FPFRORROGACIOÓN DE 'FURCTONES.- Hasta tanto 

la Junta General «de Accsonistas no designe «+1 

tuncionario o los funcionarios que deban 

reemplazar e los que cesan por haberse vencido sus 

periodos. éstos continuarán con tfuncianes 

prorrogadas, con arreylo a la Ley de Compañias. 
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ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: CONSULTA POSTAL.- 
2] 

Cuándo el Gerente General o aquien haga sus veces 

requiera de manera urgente tosar una resolución 

que exceda las facultades que le han sido 

conferidas, se dirigirá en una misma comunicación 

escrita a tados los accionistas de la Compañía, 

consultándoles si lo autorizan para obrar conforme 

al criterio que estará erplicitamente indicado en 

dicha comunicación. Los accionistas consultados 

absolverán la consulta suscribiendo al pie de la 

cosunicación, la falta de la firma de un 

accionista implicará su criterio opuesto a la 

consulta. Si ia mayoría de los accionistas 

absuelve la consulta favorableaente el Gerente 

General tomará las resoluciones y providencias 

correspondientes. La comunicación conteniendo la 

consulta foraará parte del expediente de la 

siguiente junta de accionistas. CUARTA 2 DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- SUSCRIPCION DE 

ACCIONES Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAt.- CUADRO DE 

SUSTRIPCION - DE —ACLCCIONES.- a) Los comparecientes 

nanifiestan gue esta Compañia la constituven con 

un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES, el 

misao que se halla suscrito en su totalidad y 

pagado en más del veinticinco por ciento en la 

forma que se indica en el siguiente cuadro: 

ACCIONISTAS. INGENIERO ROOSEVELT — CEDERO. LAPITAL 

SUSCRITO CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL



00,100 SUCRES (5/4*990.000.00), PAGADO EN 

NUMERARIO UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL  ( 

, 5/1"730.000,00). SALDO POR PAGAR  —TRES ¿JMLLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL  SUCRES (5/3"246.000,00): 

ACCIONISTA ABOGADO SIMON CEDERO Pp, CAPITAL 

SUSCRITO DIEZ MIL. 00/100 SUCRES  —(5/10.000,00), 

PAGADO EN NUMERARIO DIEZ mit 00,100 SUCRES 

(5/10.000,00), SALDO POR PAGAR -0 —-3 TOTAL CAPITAL 

SUSCRITO CINCO MILLONES DE SUCRES 

(5S/35"000.000,00), PASADO EN NUMERARIO UN MILLON 

SETECIENTOS SESENTA MIL  SUCRES (5/1 740.000,00). 

SALDO FOR PAGAR TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

MIL 00/100 SUCRES (5/3 240.000.00). €l aporte en 

nuserario consta del certificado de la cuenta de 

integración de capital. Los salidos deudores por 

concepto de aporte al capital serán pagados en el 

pbilazo de dos años contados a partir de la fecha de 

inscripción de este contrato en el Registro 

Mercantil. Los contratantes declaran que en esta 

foraas se encuentran cuaplidos los requisitos 

señalados en la ley de Compañías para efectos de 

la integración del capital. QUINTA:  —DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Comprobante de deposito de la 

cuenta de integración de capital. SEXTA: CUANTIA.- 

La cuantía queda deerminada por la cifra del 

capital social. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- a) 

Designese Presidente de la Compañía al Abogado 

Simon Cedeño Paladines:] y, Serente General al 

Éd 
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Cedeño Macias] “Mtienes' “quedan - 

JHhzaos para otorgarse mutuamente las notas de 

cuesnombramientos que les servirán para acreditar 
nc 

"sus respectivas persoaonerias: (asimismo? quedan 

autorizados para realizar todos los ' gastos que se 

requieran para poner en marcha la compañía y para 

que realicen todas las gestiones tendientes a 

lograr la aprobación de este contrato Y: su 

inscripción en los Registros correspondientes. b) 

Los comparecientes corgan > poder especial 

esperialicimo a faor de los señores ingeniero 

dore belgado Rivadeneira Y Abogado Gustavo 

lzaquirre Muiñones, tan amplio y suficiente cuanto 

en derecho se requiere para realizar todas: las 

gestiones tendientes a lograr la aprobación e 

inscripción de este contrato. Se deja constancia 

que este poder no podrá ser tenido: como 

insuficiente per nadie que deba interpretarlo, 

púes se la otorga con las limitaciones aqui 

expresadas, pero con . él 'ánimo “de que: los 

mandatarios puedan cumplir la gestión que. les? ha 

sido encomendadas sin traba alguna Y contando 

incltiso can las facultades señaladas en el 

artículo cuarenta i ocho del Código de 

Procedimiento Civil. Agregue usted señor ' Notario 

las jdtormalidades que por Ley corresponden á su 

función, para que la estritura a celebrarse en 

base (e esta minuta alcance los efectos juridicos 
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deseados. Atentamente. firmal Abogado Gustavo 

Tzaguirre fuiñfñones. Matricula número: cuatrocientos 

noventa 1 seis. Colegio de: 'Ábogados”" de: Manmabi.- 

Hasta agua la minuta, la misma que es ccoopia fiel 

del oriainal que me presentan: para: ¡este 

otorgamiento Y que se archiva: Presentes los 

otorgantes manifiesten su: aceptación a todo lo 

eyYpuesto, quedando elevada:'a escritura pública 

para que surta efectos legales todo lo declarado 

en ella.- la presente escritura de Constitución de 

Compañía no genera pago de impuesto alguno.-— dueda 

autorizada la persona interesada para solicitar 

la correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil, previo el cumplimiento -de > los 

requisitos legales. : tezida que les : fue 

integramente a los otorgantes, de principio a fin. 

en alta 1 clara voz. por mí, la Notaria Pública, 

éstos se efirman 1 se ratifican en lo expuesto, 

firmando nara constancia en unidad de acto, 

cenmigo., la Notaria Pública, que dá fé.- Enmendedo : 

=¿N - | 
E50D MACIAS AR. s1mon-SESER / PALADINES 

/ 

Mecies .- Velen + 
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CERTIFICOO: Que las tres “Zotoscopies cue anteceden son - 

igusles e sus originales que reposen en el erchivo de da No» 

teoría a mí cargo, el cuel me remito en caso de ser necesario 

y en £6 de ello confiero este TERCERAOPIA CERTIFICADA, en 
doce fojes ftiles , rumereúss y rubricedes por mf, que fir. 

mo, sello y eigno , em la ciudeé de Portoviejo, em lo mista» 

fecha de su «otorgamiento. 

LA NOZARIA PUBLICA CUARTA, 

ua 
ú /e8. Miosabo $ 

  

ecordlenircoho MEDIO DE LA PRESENTE QUE HE ANOTADO AL 

MARGEN DE LA MACLRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

  
DE LA COMPANIA "CONSTRUCTORA TECNICA 'CONTECIL SOCIEDAD ANONI 

MAz SU APROBACION MEDIANTE RESOLUCION Nos 9I7=lkt=1=1- 00136 == 

DICTADA POR EL DOCTOR CESAR MOYA JIMENEZ, INTENDENTE DE COM. 

PANIAS DE PORTOVIEJO, CON FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997. DOY . 

FE,- 

PORTOVIEJO, SEPTIEMBRE + DE 1997 
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Vs aan Chang 

REGISTRADORA 
HER 

de Dinargolo 

camu SUPLENTE 
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